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RADICACIÓN: 760013103003-2022-00066-00 

PROCESO:  DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE: CLAUDIA CRISTINA BOLAÑOS GAVIRIA 

DEMANDADO: JOSÉ JESÚS TORO MAYA 

 

Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término legal 

concedido en auto del 28 de marzo de 2022, se dispondrá rechazarla (Art. 90 del 

C.G.P.), ordenando su archivo. 

 

   Por lo anteriormente expuesto, Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud a que no fue 

subsanada en el término concedido por el juzgado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación.    

 

Se pone de presente a las partes que las notificaciones que no deban 

hacerse de manera personal se publicarán a través del estado virtual que 

encontrarán en el siguiente vínculo electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/47  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/47


Se requiere a las partes para que los mensajes que se remitan al correo 

electrónico del despacho j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el asunto se 

coloque la radicación, para poder así hacer más fácil su identificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 

 

RAD: 76001-31-03-003-2022-00066-00 

 
 

 

 

                                                             
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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